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DIAMO DE

Del mxrtes 24 ^

BARCELONA,

octubre de i8«o. /
u .  . . .

¿San R afael A rcá ngel, San Bernardo Cah'ó <d)Upoy confesor, y  San- 
M arlinian obispoy mártir (patrón do Bañólas.)

Las Cuarenta Horas están en U iglesia colegiata de Sauta A n a: se 
reserva á las seis.

Sale el Sol á las 6 h. 40 m. j  se pone á las 5 h. 20 m.

Dias horas. 'Permómelro. Barómetro. Vientos y  Atmósfera.

22 II noche. 
28 6 mañana, 
id. 2 tarde.

12 grad. 5 
11 9 
I.") I

27 p. 1 1 1. 4 
27 10 
27 10 3

S. 0 . semicub. 
0 . cub.
0 . N. 0 . nub.

)A.

N O T IC U S  PARTICULARES D E  B AR CE LO N A  

Mando militar.

Servicio de señores gefes y  oficiales.

Comandante el teniente coronel D. Joscf Ignacio Mercader.
Señores oficiales D. Ignacio Masanet, D. Antonio M ota, D. Matías Ma- 

sanet, D. Narciso Soler, D. Pedro Casellas, D. Francisco Llines, D. An­
tonio Cisternas . D. Juan Gelabert, D. Juan Grifoll , D. Ildefonso Vidal, Oun 
Carlos Pona y Mornau , D. Pablo Pons, D. Alariano Badrena , D. Josef 
Marti y  D. Domingo Esteve. f" entura Mena.

Gobierno político superior de esta Provincia.
E l Exemo. Sr. Secretario de Estado y  del Despacho de la goberna* 

cion de la península con fecha 8 del actual me dice lo que copio.
«El Rey se ha servido dirigirme el decreto siguiente:
Don Fernando V II por la gracia de D ios, y  por la Constitución de la 

Monarquía española, Rey de las F.spañas, á todos los que las presentes vieren 
y  entendieren, sabed : Que las -Cortes han decretado lo siguiente:

»Las Cortes, usando de la facultad que se les concede por la Constitución, 
han decretado: J.° Las diputaciones provinciales con presencia de lo que 
previene el reglamento d e 3 i de agosto de este año para la milicia nacio­
nal , quedan autorizadas para resolver sin ulterior recurso las quejas y  du­
das relativas á la formación y servicio de la misma en su respectiva pro­
vincia, sin que por esto dejen de ser obedecidas las providencias déla  au­
toridad superior local en lodo lo que tenga relación coa dicha milicia, en-
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tretaiito que la diputación resuelve lo conveniente en virtud de la queja 
que se produzca. 3.® Si la diputación provincial no se hallase reunida, y  
fuere urgente y  perent,oria la resolución de algún caso grave qne no per­
m ita aiwolutamente.delenerla hasta que vuelva á reunirse, podrá el üefe 
político determinar en la misma forma , ¡wsando sin embargo el espedien­
te  ó espedientes que haj-a resuello á la dipnucioH provincial inmediata­
mente que se junte para su debido conocimieulo en asunto que ha de con- ̂ I . - —   _ J A’  ̂i A A —• ̂siderarse propio y  privativo de sus atributos, no obstante el concederse 
. . . . . . . .  j  -  -dicha facultad á los Gefes políticos accidentalmente y  para casos estraor- 
diiiarios. 3.® Lo prevenido anteriormente debe entenderse sin perjuicio de 
consultar á la Superioridad en cualesquiera casos dudosos que ocurran, y 
no eslen comprendidos en ninguno de les artírulos del citado reglamento. 
Madrid 4 de r-ctubre de 1020. =  El conde dcToreno, presidente.^ Jum  
Manuel Subrie, diputado secretario. =  Marcial Antonio Lopes , diputado 
secretario.”  =  Por tanto mandamoK á icdos Its tribunales , justicias, gé- 
fe s , gobernadores y  demas autoridades, asi civiles como militares y ei:lc- 
siáslicas, de cualquiera ciase y  dignidad, que guarden y hagan fa r d a r  
cumplir y  egecutar el presente decreto en todas sus parles. Tendreislo en­
tendido para su cumplimiento, y  dispondréis se imprima, publique y 
circule.— Está rubricado de la Pieal mano. ~  En Palacio a 7 de octubre 
de 1820. =  De Real orden lo comunico á V . S. para su inteligencia , go­
bierno v cumplimiento en la parte que le corresponda.”

Lo que aviso al piildico para su inteligencia. Barcelona 20 de octubre de 
J S 2 0 . =  Jcst¡f do Castellar.

E l Sr. Gefe político superior ha dirigido á todos los alcaldes cdnslitu- 
eionales de esta provincia, la circular siguiente:

(iCou esta fecha digo álos RR. Prelados de las órdenes religiosas de es­
ta provincia lo que sigue'

Habiendo algunos individuos del clero regular abusado del sagrado mi­
nisterio del pulp ito , en grave perjuicio de la tranquilidad pública de que 
soy respoiis.bltí aúte el Gobierno y mis conciudadanos, difundiendo de ua 
modo mas ó menos directo ,, y  con protestos de la santa religión que ul­
trajan , especies contrarias á ja Coustilucion jurada por la nación y por el 
M o iia ic i, ofendiendo Jas leyes íumlaiueiilales de ella , y  vulnerando !a au- 
gusta religión de la naciou m ism a, siendo perjuros  ̂ en el hecho , lo que 
atrae á ios pueblos y  á los verdaderos españoles escándalos y  disgustos •, en 
V ista de estas demasías , me reo estrechado á adoptar las medidas que exi- 
jcu proc.edÍ!nienlos tan pococoulbriucs al carácter délos agresores. Siendo 
los religiosos subditos sujetes á Jas leyes , y  que por su abjutadon de aten­
ciones mundanas , deben eer el modelo de lenidad y  mansedumbre evan­
gélica, me hallo en Ja precisión de advertir á vuestra Rdma. que se sir­
va hacer entauder á lodos los religiosos compreudidos en el distrito de 
esta provintía , que será muy conveuienle á la religión y  á ellos mismos 
el que en sus sermones y  pláticas mócalas observen lo prevenido por las 
leyes del reino , absteniéndose de eutrar en la esploraciou de puntos po­
líticos , ni de calificar en la cátedra del Eapirilu Santo las opefacioaes del 
Gobierno y  del Congreso, ni la utilidad ó perjuicios de Jas leyes lunda- 
Btealules, proeuriadu al mistno tiempo en oíros actos y coaversacioues fa­

lo.

cit

Ayuntamiento de Madrid



3377

go-
de

íu-

es-

miliares usar de la eircunapeccíon y  decoro de su catácter, sin íntrodu- 
ciise á p 'i'turbar con máximas conlrarias al orden , el sosiego de los pue» 
blos y de las familias; en la inteligencia deque procederé contra ló's in­
fractores sin atención ninguna á suélase-, y  sesrun lo  prevenido por las le­
yes, las cuales no reconocen fuero privilegiado en los atenladures contra 
el líatado, y  contra las leyes fuiidainenlales , sobrfl'-que descansan la M o­
narquía y  los derechos indisputables de la nación , del trono ^  de los 
ciudadanos. Espero que vuestra Reverendísima se sirv» acusarme el re­
cibo de esta disposición, y  el de circularla yponerla en-egecncion en 10̂  
das sus partes; en la inteligencia de q u c con esta fecha lo d ir ijo 'á todos 
los alcaldes constitucionales de la provincia para su conoíitniento ,■  y  pa­
ra que vigilen sobre su exacto cumplimiento.

Lo que traslado á V . p.Tra <iuo como encargado del hneti’ orden y 
sosiego publico, y  de la policía interior, v igü e-bajo sti responsabilidad 
sobre el exacto cumpliminkto de esta disposición-, sin usardé considera­
ción alguna que-pudiera s e r-iuiiesla'á sus conciudadanos , con grave per­
juicio de la autoridad que tolerase áteiilados públicos de esta naturaleza, 
procediendo desde luego á la forraaciAn de las primeras diligencias y di'mdo- 
ine aliso para la resoineion iillerior que exija la naturaleza del exceso.

Dios guarde á Y . muchos años. Barcelona i8  de octubre de 1820.;= 
Josef de Castellar.”

De orden del expresado Sr. GeTe se avisa al público para su cono­
cimiento. Barcelona 23 de octubre de 1820-=  Antonio Buch , seerBÍnrio.

A l  medio cómico del autor del drama en tres actos E l si de las Niñas.

SONETO.

Mientras que monstruosas producciones 
Un ntxiio autor sin rellexion inventa,
Y  en la escena milagros nos presenta 
En vez de verisímiles acciones ;

Iitarco con poéticas ficciones 
En el si de ¡as Niñas nos ostenta
Y eii caracteres varios representa 
A l vivo los humanos corazones.

Con arie magistral, graciosamente 
El chiste y  la ternura entrelazando 
Tramas sabe üngir tau propiamente

Que del espectador arrebatando 
E l ánimo , cu su faz coutirVuamente 
La risa con el lloro va alternando. Saloein.

Los- alcaldes Consliiiicionales de esta dudad D. Narciso Sans j  7?ius, 
j '  D . Honorato de Puig.

Considerando de la ma.yor importancia para el as.eo y  limpieza de las 
calles r  plazas, y  la comodidad del publico en proveerse de Jos comes­
tibles que en ellas se venden , el poner orden á la confusión y  mala iute- 
ligencia^ que so observa entre los vendedores por qo haber sistema ui reglas
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establecidas en el particular; lia acordado el Excelentísimo AjTintaniiento y  
lus alcaldes constitucionales Ordenan y  Mandan:

Que en las plazas, y  caües de esta ciudad , que mas ábajo se desi^a­
ran. solo puedan venderse comestibles.

2 °  Que en ningunas otras se pueda vender con parada íi¡a ni comesti­
bles ui otros géneros y efectos sino en las tiendas, y  sin salir del recto y  
lirine de la pared.

Se exceptúan ios dias en que haya feria ó encante en los parages que 
están destinados para ello.: :

4 ® Unicamente en los punloBV que se habiliten para vender comestibles 
podrán los dueños ó inquilinos <de las tiendas aprovechar cuatro palmos 
fuera d é la  pared en su fren te , c ^ o  espacio se prohíbe realquilar, pues 
debe servir únicamente para el dueño ó inquilino de la tienda.

5. ® Que no se puedan veudér'ropas n i,cíase alguna de manufactura, gé­
neros ó efectos, sino en tiendas publica$,.y‘ los que quieran hacerlo en sus 
luisas ó j)oc medio de múgeres que vayan pcw las de los vecinos, deberát» 
ol)tener iiceucia del ayuntamiento. >

6. ° Los parages destinados para vender sonr
£1 Borne, en lo que contiene la ^aza sin introducirse en las csJles que 

¿ásembocaii en ella. -
La plazuela de Moneada.
La Esplanada cerca las casitas de)a  acequia Condal.
La Bocaria , en uno y  étro lado del trecho de paseo que está frente 

San Josef. '
La plazuela frente de casa Navarro-
La que forma el espacio entre la calle del Hospital y  la de San Pablo.
La Rambla, frente el colegió Tridentiuo al lado de las casas de Roe»- 

fcft-t y  Moya.
La plaza de! beato Oriol-
La del A n g e l, en el rincón de casa Ametllér. 

del Pino. : •
La del Rey-
La Nueva.

7. ® A  medio día deberán quedar desocupadas todas las plazas- menos
las del Borne y  Bocaria, y  los vendedores al retirarse diariamente no dejarán 
«iesperdicios, basura , piedras ni otra cosa en el puesto que hayan vendido; 
y se previene %ua]inente á todos los que llevaren piedras para equilibrar 1» 
í arga, qne por preteslo alguno las dejen en el lugar donde descargaren, 
sino antes bien que las recoian y. lleven en paraje que no iiiccmoden al 
publico. ■ '

8. ° Por un reglamento particular, que estará sujeto á las variaciones 
que exijan las circunstancias y  la  estación , se distribuirán los puestos se­
gún la especie de los comestibles.

g.° I-os propietarios ó cosecheros de la ciudad serán preferidos en la 
distribución de los puestos:

Luego ios de fuera de ella ó los de les pueblos inmedíatos-que la pro­
veen : y

Despucs los revendedores.
Los propietarios de frutos, serán p-eferidos á los revendedores en 

mcs‘ S de ju lio , agosto, seliéinhre.y  octubre.
los

SE.

lo
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10. Por efecto de la dispcsicion antciínr ocuparán los mústnos puestos 

los revendedores y  los propietarios: estos en los cuatro nreses dicfios , y  
aquellos en lo restante del año sino pudiesen repartirse por seprado á cada 
UEiu por falta de lugar.

11. Todos los que tengan puesto ea los prajes'señalados deberán estar 
provistos de una cédula ó permiso que se les entregará por los Señores Re­
gidores obreros, para durante el beneplácito del ayuntamiento. -

12. Estos pcriuisos se repartirán p r  orden de antigüedad á los que 
los hayan obtenido del ayuntamiento anterior , y  para los que sobren se 
preferirá al que pueda presentar mayor cantidad de comestibles en pa­
rada.

13. Por el puesto que se o c u p  en los parajes habilitados nadie ha de 
pagar cusa alguna.

14. Se procura que en todos los parajes habilitados para vender haya 
reunión de todas las clases de comestibles.

16. Ningún popietario podrá hacer venderá un revendedor ó reven­
dedora p r  su cuenta, á menos que renuncieá la preferencia que tiene 
como propietario, y  por consiguiente el puesto que tenga señalado.

ló . Una familia no puede tener mas que un puesto sin que la sirv.i de 
pvetcsto ser suegros y  yernos en cuanto habiten una misma casa, y  vivan 
en comunidad.

17. Esta regla tendrá eseepcion cuando sobrasen los puestos.
lí!. No se podrá vender carne sino en las carnicerías que procurará con 

anchura y  gratuitamente el ayunlamiente.
19. Mientras que el ayuntamiento las habilita se señalará en los paraje* 

mas oportunos un trecho para las mesas de carne.
20. En ninguna mesa podrá venderse dos cla.«es de carne, y  cada un» 

deberá tener su rótulo de l o  q u e  contenga y  s h  precio.
21. E l dueño de tienda ó su inquilino podrán vender carne en ella, 

pero no podrán cederla en parle ni en todo á otro p va  el mismo fin.
22. En lodos los parajes habililados para vender podrán los vendedores 

poner toldos, eon tal que los arreglen simetricaiiienle á la altura de cator­
ce palmos, y  no m as, y  los afiancen con un poste de madera que en el es- 
tremo inferior ha de tener.un hierro para colocarlo en un agujero circular 
(le un cuarto de palmo de diámetro hecho en una piedra capaz, puesta eiv 
el plan terreno al nivel del empedrado j quedando obligados los veudedo- 
rc.s á tapar bien el citado agujero siempre que no existe el poste : permi­
tiéndose que en lugar del hierro pueda ser de madera el estremo del poste 
mediante que sea de igual dimensión, y  que se renueve siempre <|ue se' 
rompa.

23. Los contraventores» los artículos i . ° ,  2.®, v.'- 11 i 5,

los

, -  , 4.®,
16 , 18 , 2 s , 21 y  22, serán multados con tres libras moneda cataluu» 
por cada vez. que faltaren y  doble habiendo reincidencia.

24. Que todos los que usen de pesos y  medidas para vender en las 
plazas, deban tenerlos marcados por uno de los afinadores de la ciudad 
dentro el termino de veinte días cout.ideros desde el presente, bajo la 
pena de una libra diez sueldos-, sin qne el tener manta en dichos pesos 
y  medidas exima á nadie de la obligación en que está de usar de ellos 
sin fraude, ea cuufurniidad á los pregones que se han publicado eu 9 de
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marK) de i 5 i 6 por el anleríor ayiintamieRlo, y  por el actual en 
ajaril de este aña Y  para que todos lo tengan entendilo y  nadie pue­
da alegar ignorancia mandamos espedir el presente pregón , que se pu­
blicará y  Qjará en "los parages públicos y  acostunabrados de esta ciudad 
con las solemnidsdes presírilas. Hado en Batcelona á u j de octubre de 
1820. =  Narciso Sans y  Kius. =  Honorato de Puig*

Avisos AL PUBLICO.

Sabido es de todos los hijos de la inmortal Gerona y  su obispado, el 
laudable proyecto concebido haca tienapo por algunos de ellos, y  apoyailo por 
mucbos de erigir una unión o hermandad bajo el titula áe devotos de S-'in 
Narciso, que establecida coa sujeción á un reglamento particular, tuviese 
por objeto , después de aprobado por la supcnp.idad , tributar anu.alcs cultos 
ftl santo , y  formar uu monte pío con que socorrer en cierto modo las ne­
cesidades do los que estuviesen suscritos en ella. Las ocurrencias pasadas si 
bien impidieron llevar á cabo el proyecto en su segunda parle , no arredra­
ron .el fervor de algunos da vuestros conciudadanos, que constantes en la idea 
procuraron cumplir con la^priniera, sino con toda la brillantez que deseabau, 
al menos con la qua permitieron las facultades. Estos mismos conciudadanos 
vuestros que se rsunicran. en junta, después de baber acordado lo oportuno 
para que el 29 del presente , día del santo , se celebre con el posible Itid- 
Tnienlo e.n la iglesia de nuestra Señora de las Mercedes su liesU, tienen el ho­
nor , ínclitos gerimdenses y Jemas hijos del obispado de cqniidaros á tila , 
con el doble objeto de que nos acompañéis á tributar al santo nuestra grati­
tud por loS imiumerabh-s beneficies que por su iulercesion. con el Señor hcnuis 
recibido; y  de que puedan , lo» que gusten, alistarse eii el libro que estara

S arado al efecto para llevar á su fin el proyecto arriba indicado , Ixijo las 
s que después en ui.ion se establecerán. Esta idea á que coincide la da 

muchos con quienes hablamos, creemos seria gnila á todos i y  nos. congra- 
lul.imos doiie ahora on que hayan desaparecido con el sistema que. felizmente 
rige las trabas que pudieron arredrarla mientras confi^tnos. tener el placer 
deque á po-íi< se. presentarán suscri plores á uu objeto que al propio tiempo 
que debemes .proiuetenios rerá grato á D ios, ha de redundar en alivio de 
nuestras necesidadcE. Barcelona 2 7 de octubi-e de 1820. =  Gomo comisionado 
de la junta =  Lítift/’o íZ(í iVo/i.

Habiéndose cstraviado dos pliegos de las libretas déla rifa que debia sor- 
icane eii el día de ayer á beneficio de los pobres del Santo Hospital, ba re­
suelto la muy ilustre Adininistradon suspender el sorteo Ínterin :e practi­
can las diligencias para encontrarlos.

Ein el sorteo de la rifa que á beneficio de los pobres de la nacional casa 
de caridad se ofi-ccin al público con papel de 16 del corríanle, ejmtlado 
con la debida formalidad boy día de la lecha en el salón de la nacional casa 
ly)uja , han sido, premiado» los númeixK y  sugetos siguientes.
Loteí. Núnuros. Sugttos premiados. Premiot.

I. 55o5 N. S. del CarmeydolOrS p .y  V. B. F. F . F. F. con otras. looott.
2. Ooñq Luis, Carreras............................  yStt.
3. 4644 A. P. p. y  V-Joan Sloragas abseña. . . . • ................... ídem.
4. 5528 PduNogues difun p. y  v. Antón Nogues........................  idep».*

c a í

de

G
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5 . 6892 22. 3 3 - 5 . 72. con otras y rubrica. . . .  í . . .  . idem.
6. 346 I). iN’arciso Arom ir.  .......................................... ideTU.
7. 4381 Pere G iralt.............................................  Ídem.
8. 11284 El noy dei señor Salvi con seña.................................................. l 5ott.

Esta Kiía iia prodacido i 34o5 cedidas.
Las interesados acudirán mañana á recoger sus respectivos premios i  

casa dcl Tesorero D. Josef Martí y  Serrade diez á doce de ¡la mañana..
Mañana se abrirá 11110™ Rifa que se cerrará el domingo próximo 29 

4el corriente en 8 suertes á saber:
Primera d& . . . . . looott.
Seis de. . . . . . .  75 0  cada una.
Ultima dé. . . . . . .  i 5ott.

Barcelona 23 de octubre de 1S20.
Naciimtíi /^Icj'ia dii prcminf. Mañana día 25 del corriente se cerrará 

el despacho de los billetes del sorteo 2.° de este mes que se ha de celebrar en 
Madrid el dia 3o del mismo.

Embarcaciones venidas al puerto el ¿ia  de ayer.

Dé Valencia y  Tarragona en 9 dias, el patrón Josef Campos, Talenciano, 
laúd Santo Cristo , de 20 toneladas , con trigo y  arroz á varios. —  De Idtnt 
é  Idem en 6 días , el patrón Mariano Ballesler, valenciano , laúd San A n­
tonio , de 8' toneladas , coa arroz , trigo y  otros géneros á varios. =  De Car­
tagena en 4 dias, el patrón Juan Ramón , mallorquín, jabeque Virgen de 
Misericordia, de 16 toneladas, con cebadado tránsito para Matoro. i r  De 
Marsella y  Palamós en jo d ia s ,  el patrón Francisco Fornés, calalan , laúd 
Virgen deí Carmen , de 14 toneladas, con pipas vacias para Tarragona. =  De 
Valencia , Tarragona y  Vilanova en 8 dias , el patrón Yicenle R osat, va­
lenciano , laúd Santo Cristo del Grao, de 33 toneladas, con arroz á varios.

Avisos. Si algún sugeto quiere instruirse en matemáticas puras y  mis­
tas , arquitectura civil y  m ilitar, cosmogiafia y  dibujo , podrá conferirse 
con el que vive en la callo del Torrente de Junqueras , casa núm. 42 , se­
gundo piso , quien enterará del precio y  enseñárá á las horas que mas aco­
mode a f  discípulo.

Un joven de 26 años desea encontrar una casa para encargarse del cui­
dado de algunos niños , enseñarles á leer y  escribir, algunos principios de 
cuentas y  de gramática latina ó servir de otro modo con tal que se le 
deje libre una hora al dia para poder cursar en el colegio de cirugía,; sabe 
afeitar y  tiene quien le abone : darán razón en la botica de la calle del Car­
men , mim. 53.

Venta. En el horno del Pastim hay una partida de peces vivos peque­
ños y'grandes para vender , .al precio de 20 cuartos cada uno , y  los machos 
á tres reales.

Reiornos, En el mesón del Violín hay una tartana de retorno pam 
Cervera y  su carrera.

En la Fontana de Oro hay una t.irtana de retorno para Gerona y  F¡- 
gueras , y  otra para Perniñan.

El) la posada del Escudo de Francia , calle Nueva de San Francisco, 
hay uni^tartana y  una calesa de rétoruo para Perpiñau , y  un caballo de 
cuatro 6ños para vender-
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Ph-dida.¡. E l íugelo qufi liallado «na llave que se exh'avió desJ# 
«1 cafe de 1* Constitución hasta 1* calle de los Tallers , pasando por la Ram­
bla , se servirá devolverla á la calle de Trentaclaus , casa del procurador de 
Santa Móiiica Pedro Diline , mím. id  , tercer piso , que se le gratiGcará.

Cualquiera que tenga ó sepa e l paradero de la primera copia astcntica 
de la venta firmada por D. Josef Buhigas y  Crest á favor de D. Láairo llar- 
rabino , vecinos de esta ciudad , de toda aquella parte de rasa situada en las 
ralles de Rosich y  San C lim en l, recibida por ante los escribanos públicos 
D. Josef Ubach y  D. Josef Clos y  T ria s, tenga la bondad de noticiarlo al 
escribano publico D. Josef María Torrent, calle den A vin yó ,n u m . 2 o , el 
que dará una competente gratificación.

Se gratificará competeníemente y  con generosidad al sugelo por cuyo me­
dio sean reintegrados de cierta cantidad de consideración los herederos! del 
coronel D. Juan de Toda , Gobernador que fue’ hasta el año de i8s8  de V i- 
llafranca del Panades, pues les consta positivamente fuo depositada en auge- 
to ó corporación de esta ciudad ; para el indicado objeto podrá conferirse con 
el inquilino que habita en el secundo piso de la casa núm. 4 , en la plaza de 
Santa Ana , al entrar en la calle Condal.

La persona que hubiese hallado un tenedor de plata que se perdió desde 
la ealle del Carmen hasta la calle de Jerusalen , tenga la bondad de devol­
verlo al estanco de tabaco del Regom i, donde enseñarán la cuchara compa­
ñera y  se le dará un duro de gratificación.

A  principies de este mes se dejé olvidada en una casa de esta ciudad una 
caña con puño de plata y  encima el dicho pude hay las iniciales C. O. uni­
das ; la persona que lo haya recogido y  quiera hacer el favar.de entregarlo á 
su dueño , se servirá avisarlo en casa la viuda de Ambrosio Oliveras e hi­
jos, frente la puerta mayor de Santa Maria del Mar , que su dueño dará 
las señas, las gracias y  una gratificaíion.

Sirvientes. En una casa de marido , tnuger y  una niña se necesita una 
•criada de unos 25 á 3o años , sana y  robusta , que sepa bien coser, gui­
sar y  planchar : ha de tener personas de satisfaaion que abonen formal­
mente su conducta *, advirtiendo que el salario será en propoicion de su 
habilidad y  utilidad , aunque fuera doble del regular y  de estilo : en la 
oficina de este periódico darán raaon.

Un cocinero francés hábil en su profesión busca casa donde acomo­
darse : darán razón en la tienda de ropas de seda de casa Maciá , plaza 
del Angel.

U na señoracastellana de muy buenas circunstancias desea hallar uno ó 
dos señores solos ó bien un matrimonio sin familia , para servirles en todo 
c l  manejo de la casa , pues su edad es de 34 años , y  su aptitud v  capacidi d 
competente para ello , y  tiene personas do carácter que la abonarán : el 
escribiente y  memorialista de frente los TiiwiUiios , en la parte de la pa­

red derribada de los Capuchinos, dará ramn de ella.
Teatro. H iy  se egecutará la misma función de ayer. A  las seis.
En el teatro de la plaza de los Gigantes se egecutará la comedía ti­

tulada el Pintor fingido , ss bailarán las inauchegas , y  el sainete Madre 
¿  H ija embusteras A  las seis.

En la imprenta de D- Antonio B ru si, impresor de Cámara de S. M.
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L a  coinísion KícIesiásLíca encargada de preparar el 
p la ^ n e r a l  del Clero E^g^ñol en virtud de laresolucton 
q u e ^ s  Cortes se sirvieron acordar en 20 del. próximo 
Agosto, echo de ver que ,1 esta resolución acompañaba 
Ocia por la cu il aprobando el Coisgreso «varias indica- 
cmnes de los St^iores Diputados Cepero, Cabrero, C or- 
tes, Bernabeu, Alvarez de Sotoipayor,y  Vülanueva, ma­
nifestaba spr su voluntad que ocupase su primera aten­
ción d  mejor establecimiento délas parroquias y  la com- 
petente doincion de los Párrocos. Había ya sobre esto 
pendípmes vanas proposiciones desd.q¿as Cortes extraor­
dinarias, repetidas también en la.s OrSnarias deí ano 14 
esforzadas y  confirm^tdas con va.ias exposiciones de Di­
putaciones Provinciales, Párrocos y  otras personas zelo- 
sas; de suerte que á juicio de la comisión fuera una e.'-- 
peme de injusticia y  de dureza muv roDren.sible desa- 
lonüer por mas tiempo tan justos y  repetidos cJnmo'¿.s

No se desentendieron de ellos las Cones e .t-aordi- 
narias, cuando en virtud de ocho proposiciones^ld < ]■ -' 

funto Señor Diputado .Oliveros relativas á esta m a t -i i  
HKindaron que con inserción de ellas se formase exp»- 
dientc general de todos los recursos que se les habían 
diM gi.o al mismo Bfopósito. acompañándoles otras que 
sobie ello habían hecho otros Diputados. Fue

r "  d .  f r  Lo mismo mandaron
de Abril del ano siguiente las Cortes ordina-úas 

y  asi éstas cojno las extraordinarias pidieron informe á 
la Regencia del reyno, sin que conste que se evacua­
se, ni que el negocio llegase á estado de prometer pron­
to éxito, com o lo reclamaba la indigencia de la maver

LTd^A rp^eH o -is.e.,cia^splá-

Habiendo examinado la comisión los escasos re-tos 
q«e  «e :c nan^pasado asr de estas proposicionci airiem s 
com o de exposiciones hechas á las Cortes en sus dos p .i -
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meras evocas; halla miíformes los clamores de la justi­
cia en aquellos liunFOS con los que ahora se repiten: y  
que unos y  otros manifiestan ser cada dia inayoies e s ^  
desórdenes, y  urgentísima la necesidad de su remedio. 
Preséntase desde luego la España Europea, que constan­
do de mas de diS'. pueblos, llora la desgracia de mas de 
4'?. faltos de pastores que asistan á sus h a b ita n tes^ n - 
doles el pasto espiritual de la doctrina y  de la adfffhis- 
tracion de los Sacramentos.. Ofrécese asi mismo un gran 
numero de estos pastores dividiendo cada cual sus de.sve-* 
los entre dos y  tres poblaciones cuando apenas alcan­
zan á cuidar de una obligados á recorrerlas presurosa­
mente en los dias destinados" para su instrucción y  edifi­
cación, con ei fin de no piivarlas de oir mísa.Echanse de 
ver por el contrallo multiplicados en otras partes estos 
pastores hasta tres y  cuati o con iguales facultades en una 
m’isma feligresía. No es menos lamentable el aspecto de 
otras parroquias, fiado en unas el cuidado pastoral a 
un cabildo ó  á-una comunidad regular; en otras á un 
dignidad 6 peisona dotada con los frutos del pueblo; pe­
ro que no le  asiste sino por medio de otros Sacerdt^es 
que no son sus pastojes. Algunas con una extensión in­
mensa para la cual co  bastaiia la solicitud-mas activa 
de muchos párrocos; otras tan pequeñas que apenas tie­
nen á quien apacentar. En unas’un gran numero de Sa­
cerdotes con las ¿'micas funciones,ministeriales de decir 
m isa 'y asistir al c o j o ,  gravitando todas las demas sobre 
los Párroco? que no pueden ya  sop%rtailas. Otras muy 
extensas c in  Párrdih so lo , ó  sin mas coadjutor de sus 
penosas tai cas que el que el mismo dota de sus propias 
rentas, siendo por lo  mi^-mo muy lamentable la pródi­
ga abundancia de min¡.«.Jros donde no son necesarios,*y 
la escasez de ellos donde hacen notable fal^a.

A l paso que todo esro ha despenado en la comisión 
el mas vivo dolor, la llena del mas ardiente deseo de con­
tribuir x o r  su parte aL^remedio de tan graves males.

Pero este dolor y  este deseo han subido de punto cuan­
do á vuelta de talés desórdenes ha fijado su consideración 
en otias dos cbses de ellos comunísimos y  no menoi 
dignos de lástima.
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tas abancSnadas feligresías. .Ppr esta razón propone po^ 
regia general que ningún puebíoique tenga Ayuntamien­
to constitucional, carezca de una ó  mas parroquias se­
gún lo requieran el número de almas de que constare 

ha querido privar de este beneficio’ á otros pueblos 
que jwr su corto vecindario no tengan este Ayuatamien-

 ̂  ̂ campo y  cortijadas donde habitan
ciudadanos laboriosos, dignos por todos respetos del apre-  ̂
C I O  y  consideración de las Cortes. No ha creído la co ­
misión que para todos estos distritos sea necesaria la exis- 
itencia de Párrocos, púdiendo bastar para muchos la de 
OS coadjutores, que con dependencia de ellos cumplan 

Sus mismas funciones. Para todo ello propone reglas se- 
p n  las cuales podrá España consolarse de queeiiade’lan- 
te no habra ángulo en todo su territorio á donde no Ué- 

■ benéfica y  saludable influencia de la religión.
Tn f  ha tenido presente la comisión
lo mucho que la práctica de ellas contribuirá á la repo­
blación d e  la Península, pues asegurados los españoles de 
su espiritual asistencia donde quiera que determinen ave-' 
cmdarse seguirán el natural impulso que todos tienen á 
Situarse donde quiera que á cosía del sudor de su frente 
hallen medios de subrfstir, de ios cuales son inmensos los 
que ofrecen algunas de nuestras provincias en terrenos 

'  abandonados. Multiplicada por e s t e  medio
la habitación rural se acrecentarán los pueblos dentro de 
pocos anos de un modo que acaso ahora visto de leíos 
parecerá increible. •

La comisión ha mirado con delicadeza y  aun escru­
pulosidad este punto. Y por si en las reglas que fi¡a no 
hubiese abrazado todas las circunstancias de los obispados 
üe España, que ciertamente son varias, y  muchas de ellas 
desconocidas; todavía deja á la prudencia de los Prelados 
e  larerlas presentes ai Gobierno de acuerdo con las Di­
putaciones Provinciales, para que no quede parte alguna 
de-nuestro, precioso territorio sin los saludables recursos 
que desean proporcionarles las Cortes.

Ha propuesto también regias párticulares para el nú­
mero de almas de que deben constar las feligiesías de 
los grandes pueblos, con ,el fin que ni su esceso haga ine-
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i ' c u z  la cura pastoral, -ni su corto m'imero inui^ ljque sin 
utilidad el de las pari^uias. A  juicio de la comisic n es 
prudente.el término medio que fija, atendidas varias con­
sideraciones que ha tenido presentes para determinarle; y 
por lo  mismo se’ promete que no desmerecerá la aproba­
ción deUCongreso. . / .
, -Mas com o en las parroquias algo crecidas sena irnpq;- 
sible que el solo Párroco pudiese llenar tuda la extensión 
desuscarga's y  las varias atenciones de sus feligreses; juz­
ga necesario la comisión destinarles otros ministros coad­
jutores, aun que.no en tan grantniimero qu elos ,red u - 
gese al fin á ser unos ministros ociosos, y  añadiese sobre 
ia Nación una carga gravosa á la agricultura y  á las ar­
tes, y  que ademas desnivelaría el sistema general de con­
tribuciones. Por lo mismo se ha contentado con designar 
los coadjutoies necesaiios, no dando cabida á los que no 
lo son, cu yo  número ha*sidoen otros tiempos exorbitante 
é indefinido.

N o pareciéndole suficiente que sea la discreción por 
sí sola la que en lo sucesivo determine los ministros^ de 
esta clase que se han de crear en cada d iócesi; estima 
que aun los que actualmente existen deben ser reducidos 
á estas reglas por sus Prelados, trasladándolos de donde 
abundan, á ctonde hagan falta, y  aun aumentando sus ren­
tas hast^ completar con  ellas las que corresponden á coad­
jutores , siempre que su instrucción y  capacidad para adoc­
trinar y  confesar los haga dignos de ello.

Dos obstáculos se ofrecieron -desde luego á  la com i­
sión para proponer esta prudente y  justa medida. Prime­
ro el de un gran número de beneficiados y  otros ecle­
siásticos titulares que sin tener las sagradas órdenes vi­
ven de la  substancia de la iglesia. Segundo la? cargas 
anejas por fundación á los títulos de los que están orde­
nados, con cuyo cumplinyento está en contradicción par­
te de lo que en esta ley  se propone.

Acerca de los primeros, no duda proponer que si 
dentro del año, y  precediendo el debido exámen, no se 
ordenaren; procedan los Prelados canónicamente y  según 
las leyes del reyn o , á declarar vacantes sus títulos. En 
cuanto á los segundos, cree que debía excitarse el zelo
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Párrocos. En unos es tan excesiva, que com o le consta á 
la comisión, llega á Ser de seis m il, ocho mil y  aun ca - 
t o c e  mil pesos, los cuales fácilmente pueden fomentar el 
^ 1 0 , la avaricia,, ej «spiritu de ain^icion y  otros vicios'

Cris o 1?  ̂ f  detrimento de las almas y  de la gloria de 
Cristo. En otros es tan escasa, que ni siquiera tienen pa-' 
ra subsistir, y  mucho menos para socorrer á los infelices 
entre cuyas miserias y  enfermedades los tiene com o su- 
2 rnf p f  ministerio. Son muchos los miles de

con trescientos
'e l Con^p; í  menor dotación son también muchísimos:
■ S nr ^  el lastimoso ejem-
piar de un venerable anciano que á los 78 años de edad 
y  44  de ministerio,^sm haber hecho jamas falta afguna á
f a n t a ? ^  terminar siiá*dias r o d e a d o  d e  o t r a s
t a n t a s  p e r s o n a s ,  r e g e n e r a d a s  p o r  s u  m a n o  c o n  l ^ s  a g u a s

t í  c Z  T '  s u s  f e l i g r e s e s ,  no podía fo n -

. E l otro desó.rden es la faltaMe instrucción que se ad^'
c i í s ^ í e  Párrocos, especialmente en ciertas D ió-
í  i  ’  P*"̂ ® ^l^^POf desgracia es mas general en gran par­
te en los demas eclesiásticos secularis, los c u a i r  baío

™  admitidos
dPl permanecer ociosos en la viña '
r o Ü T / * ’  ^ P ^ ^  Ordenación co a d jí! 
mr?H^ mmisteftio parroquial. La comisión tiene ya pre- 
Jkíp? .pensamientos acerca de los Seminarios conci-- 
liares, que según el decreto del Santo Concilio de Tren­
te , debe, haber en-todas las Diócesis, que sean escuelas 
general^ para la educación eclesiástica de todos sus mi •

ios estímulos cofivenientes- para empeñar á los ministros 
que han de asistir á los pueblos en adelante com o Párro- 
eos ó com o coadjutores, á que se instruyan bajo un plan

hacerlos verdaderos ministros de la ■ 
las akas y  dignas funciones del sacerdocio. 

Mientras se dedica pues la comisión á  preparar el-

Ayuntamiento de Madrid



o
plan general que reclaman de justicia el bien y  el deco­
ro de nuestra iglesia, presenta separadamente el de la . 
digna asistencia espiritual de los pdfeblos y  de la -com ­
petente dotación de los Curas Párrocos en el proyecto 
de decreto que tien^ el honor de sujetar á la delibera­
ción de las Curtes.

Reconociendo la comisión en primer lugar la nece­
sidad de una nucYa demarcación de parroquias, la pro­
pone, con el fin de evitar en I9 sucesivo que^se vean por 
una parte algunas de ellas gravadas con el enorme peso 
de 20§'., 30S). y  aun 40? .̂ almás, á las cuales es imposible 
alcance la solicitud del párroco mas laborioso; por otra 
alguna de tan extenso territorio, que imposibilita á los , 
feligreses recibir con la oportunidad debida los ausilioá 
espirituales que han menester,.y á los pastores suminis­
trarles los que por su ministerio les deben; y  por otra 
la escesíva pequenez de muchas, especialmente en pue­
blos crecidos que dejando apenas campo á los pastores- 
donde ejercitar su celo , agravan las.cargas de la nación 
que las sostiene.

Adviniendo igualmente la parte que en este plan de 
parroquias tiene la autoridad eclesiástica, ha 'creido que 
su ejecución debe quedar encargada-á los M M .R R . Arzo­
bispos y  RR . Obispos, los cuales oyendo á las Diputacio­
nes Provinciales, conocedoras del censo, localidad y  de­
mas circunstancias"' asi de los pueblos com o dq los dis­
tritos de su comprensión; podran ser'ayudados con sus 
luces para el mayor acierto de esta ejecución..

A  juicio de la comisión es de igual importancia asi 
el que no haya parroquia alguna sin Párroco propio que 
se interese de veras en su asistencia espiritual, com o el 
que ninguna tenga mas de uno solo, para que no des­
cuidando en los demas, ni unos en otros, atiendan todos 
y  cada uno al bien de su feligresía con la vigilancia y  
solicitud que exije un encargo de tanta trascendencia.

La lástima con que mira la comisión la suerte de 
muchísimos pueblos de la Pehíi^ula que hasta ahora han 

. carecido de propio Pastor la ha obligado á meditar so­
bre'las medidas que.deben adoptarse para que cese de 
una vez en esta parte el desconsuelo y  el clamor de es-
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tencia espiritual de los pueblos, propofte la comisión.qí,e 
em todas las Diócesis se cuenten otros tantos arciprestaz- 
gos cuantos sean los partidos civiles y  que los prela­
dos nombren arcipreste ai Párroco de cada uno .de ellos 
que á su juicio sea mas digno. Esta medida enlazará to -  
do el mmiáTerm pastoral en cada una de las Diócesis 
facilitará y  aliviará á los prelados el cumplimiento de 
« is  graves obligaciones, y  al paso que sostenga en to­
dos, os ministros actividad y  zelo , proporcionará incal­
culables bienes á su feligresía. • '  *

 ̂ A  la piudencia de los prelados ordinarios deja la c o -  
rnision que por medio de reglamentos señalen á los ar­
ciprestes sus especiales cargas- y  prerrogativa?.

Los demas artículos que propone la comisión eq este 
proyecto son tan claros que creería agraviar la ilus­
tración y  prudencia^ del Congreso, Si intentase mostrar 
Jas razones de justicia y  de conveniencia pi'iblica en que 
se fundan. Por lo mismo animada de los mas sinceros 
^ seos  del bien general ^si del respetable clero dedica­
do al ministerio pastoral com o de los pueblos confiados 
á su vigilancia, propone á la deliberación de las Cortes 
el siguiente proyecto de Decreto:

P r o y e c t o  d e  d e c r e t o .

A r t . i .* Para la conveniente asistencia espiritual de 
ios fieles se hará una nueya demarcación de parroquias 
sobre las bases que se establecen en esta ley.

: A r t . Los M M . R R . Arzobispos y  R R . Obispos
quedan encargados de su ejecución oyendo á las Dipu­
taciones Provinciales; y  concluidos los expedientes res­
pectivos los pasarán al Gobierno para su aprobación. ’

A r t . 3.  ̂ Toda parroquia tendrá su propio Párroco.
A r# . 4. En ninguna parroquia habrá mas Párrocos 

que uno solo.
A r t . 5.® Todo pueblo que tenga Ayuntamiento Cons­

titucional, tendrá indispensablemente una ó  mas parro­
quias con jiroporcion al número de almas.

A r t . 6 .” Siempre que el número de almas de un
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puetíJo^ea de.seis- mil á nueve m il, deberá, tener dos 
parroquias. ‘  ^

A rt . 7.* En ios pueblos que tengan mas de niiefe 
mil almas, el número de parroquias será tal, que nin­
guna tenga mas de cuatro mil quinientas, ni menos de 
dos mil quinientas. •

A rt . 8." Respecto de los pueblos menores y  de las 
aldeas y  campos ó  liiiertas, que teniendo un, competen­
te número de almas no pueden ser bien asistidas espi­
ritualmente .por.su distancia de la parroquia, los Prela-. 
dos oyendo á las Diputaciones .Provinciales determina­
rán si deberá establecerse en ella.? parroquia con cura 
propio, ó  bastará'una iglesia aneja á otra parroquia con 
un teniente ó  coadjutor para su espiritual asistencia.

A rt . 9.® Si por las varias circunstancias y  exigencias 
de las Diócesis ocurriese algún caso que no pueda deter­
minarse por los anteriores artículos; los Prelados con las. 
Diputaciones Provinciales le harán presente al Gobierno 
para proceder con su anuencia al socorro y  servicio es­
piritual que este caso requiera.

A rt . 10. En toda pa/roquia que tenga setecientas al­
mas , habrá ademas d ei Párroco otro ministro coadju­
tor ó  teniente.

A rt . I I . En lasque tengan mayor, número de almas, 
habrá tantos coadjutores cuantos se estimen necesarios 
para el buen servicio de los fieles; pero sin exceder ja­
más de- uno por cada setecientas almas. "  ■ - .

A rt . i2t Todos los coa<^utores están obligados á adoc­
trinar, predicar,-confesar, administrar,decir m isay asis­
tir á los fieles com o auxiliadores de los Párrocos, y  bajo 
sus órdenes y  dirección; perteneciendo á é-sto^ sin em­
bargo , la primera obligación, y  la responsabilidad de 
sus parroquias y  de todo el ministerio.

A rt . 13. Los Prelados determinarán por menor en un 
reglamento particular las obligaciones de unos y  d(^oiros 

. ministros con el fin de que todos sean verdaderos y  efec- 
tivo.s. operarios, y  de que se eviten entre ellos toda suerte*
de disensiones. .

A rt . 14. Los curatos y  coadjutorías serán colativos 
en adelante, y  se proveerán por oposición en los térmi-
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de los PvR. ordinarios para que en- consideración á las 
grandes ventajas que el nuevo plan proporciona á los fió­
les en particular y  á toda la N ación, se sirvan conmutar 
aquellas cargas en los términos que estimen mas Justos.

Provisto el reyno por estos medios del competente nú­
mero de.Pastores, no ha dudado la comisión que debiei'B 
cerrarse la puerta á los demas ministros titulares de las 
parroquias, no debiendo quedar en ellas sino laboriosos 
operarios cuyas obligaciones indica en general reservan­
d o  su determinación al reglamento que deberán formar 
•los Prelados á .fin de evitar entre ellos toda contienda y  
discordia. Supónes.e que siempre, queda el Párroco con el 
principal cargo de la cura pastoral, com o que tiene la 
jurisdicción y  á sus ordenes han de obrar los demas mi­
nistros.

Deseando también la comisión que se precava en ade­
lante la ignorancia de que ve con amargura adolecer mu­
chos de estos respetables maestros, propone que los cura- 

. y  coadjutorías no se obtengan sino por medio de opo­
sición ó  concui-so. Señala para esto la respectiva carrera 
dé estudios que unos y  otros han de hacer para.habilitar­
se, por cuyo medio constantemente observado osa pro­
meterse la comisión que la iglesia española recobrará el 
esplendor de sus dichosos tiem pos, y  que bajo la vigilap- 
cia del gobierno constitucional, jirotector de la sana y  só­
lida doctrina, ofrecerá al orbe católico el glorioso espec- 
í^cnlo de un cuerpo de ministros de la religión llenos de 
sabiduría, y  capaces de inspirar á su sacrosanto ministerio 
el respeto debido.

Considerándose obiigada la comisión á proponer me­
didas que pongan fin á la monstruosa irregularidad que. se 
observa y  se tolera en las rentas de los Párrocos; después 

. de vanas conferencias se ha decidido por fijar la dotación 
ínfima de estos m ^ stros que comienzan á servir á la 
Iglesia, y  la siipenor de los que llegan al término. En la 
ínfima competente y  decorosa, ha procurado ocuni'ir al 
estado de indigencia y  aun de mendiguez en que se halla 
la  m ayor parte d e  nuestros curas: .en la superior mo­
derada evita la siipeifluidad .agení* del clero , é in­
compatible con la actual pobreza de nuestra monarquía,
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Y  aunque 'debe tributar la comisión un justo obsequio 
zelo y  buen espíritu con que algunos Señores Diputados 
seglares la han estimulado á^que diese mayor aumento á , 
estas, dotaciones; ha procedido en este punto con sumq 
delicadeza por no imponer á los pueblos un gravámen 
ahora insoportable. Y deja al zelo de las Cortas futuras 
que puedan desahogar su munificencia á favor de estos 
dignos ministros, cuando esperimentando el reyno los fru­
tos benéficos de la'Constitucion política llegue al esta-r 
do de abundancia y  prosperidad que le procura este código.
* No siendo conforme á los cánones y  á las leyes del rey- 
no que loá feligreses después de contribuir con parte de 
sus frutos ó utilidades á la competente dotación de los 
Párrocos y  coadjutores, sean todavía gravados con las 
prestaciones conocidas con los títulos de derechos de es­
tola; ha creído deber proponer ia comisión que luego que 
al tenor de esta ley queden efectivamente dotados., cesen 
de todo punto las dichas prestaciones; no siendo obliga­
dos los feligreses á contribuirles con otros derechos que 
los que por razón de las solemnidades y  ftmciones vo­
luntarias ^tablezcan los respectivo& Prelados en regla­
mentos particulares con aprobación del Goíiierno.

Atendiendo también la comisión á qse los Párrocos 
y  coadjutores después que por muchos años se hayan de­
dicado á las penosas tareas del ministerio parroquial, son 
acreedores áque se les releve de lo qué hay en ellas mas 
árdud y  penoso; juzga de la mayor importancia propor­
cionar á unos y  otros un honroso descanso en las ig lé- 
sias metropolitanas y ' catedrales. Para los primeros pro­
pone que se destine la mitad de los canonicatos de estas 
iglesias en sus respectivas Diócesis; y  para los segundos 
los beneficios que para el decoro del culto deberá hgber 
en las mismas, com o lo expondrá en el plan genéral de 
ellas que tiene preparado. '

Acerca de la dotación de fábrical de las iglesias par­
roquiales adopta la comisión un término prudente, cual 
es á*su juicio la nritad de la de los Párrocos. Para ma­
nifestar la parte que asi éstos coiíioMos coadjutores en 
sus respectivas feÜgresías deberán tener en los objetos 
de pública beneficencia, y  en los demas ramós de la asis-
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nos que luego se cspresarín, ■*
A rt. 15. La cantidad menor que se señala para con­

grua ó dotación de los curatos, son B^-rs. vn. y  la ma­
y or  2 0 ? , cnten-Jiéndose siu perjuicio de los Párrocos ac­
tuales-que excedan detesta renta.

A rt. 1 6 .  Y  para las coadjutorías 45) y  6 d  r s .  serán 
estos mismos extremos. • • ^

A rt. r7. Luego que esta? dotaciones sean efectivas 
cesarán de todo punto las prestaciones llamadas derechos 
de E s t o l a ,  -

A rt . id . R e^ ecto  de las funciones voluntarias y  so­
lemnidades extraordinarias se sujetarán los Párrocos y 
los dcma%minis'tros de la parroquia ai reglamento que 
les prescriban los respectivos Preladas. ^

A rt. 19. Lo.sciiratos.se SiviJiián en tres clase.s: pri­
m era, o p r h n e r o s ,  que serán los de ios pueblos que 
no tengan m.is de mil oChocienta.s almas, y  sus R áno- 
co^ tendrán la dotacúm de Bá» rs. Segunda, ó  d e  s e a u m  

a o s , que serán los de l^piie !)los que tengan de mil ocho­
cientas almas hasta seis mil ochocientas. y  sus Párro­
cos tendrán l¿i dotación de 149 rs. vn. T ercera , ó  d t  

t e r c e r o s , que .serán los de los pueblos que exceden de seis 
mil ochocientas alm as, y  sus Párrocos tendrán ao? rs. vn.

A rt. 20. Si algún pueblo por sus particulares circuns­
tancias [com o podrá suceder en Galicia, y  en algunas otras 
provincias), exigiese que su curato ó  curatos se leputen por 
de segundo9*ó teiceros, sin embargo de no tener el nt'me- 
ro  de almas indicado en el artículo, anteiior^ los P¡< lados 
respectivos oyendo á las Diputaciones Provinciales lo 
nifestaráu aLGobierno para .su aprobación.

A rt. 21. Fuera de los Párrocos y  coadjutores, no .se 
reconocerán en lo sucesivo en las parroqulis otros miáis-» 
tros titulares.

A rt. 22. Los que bajo cualquiera consideración ó  rí- 
twlo pertenecen actualmente á ellas, .serán leducidos se-' 
gUn su idoneidad por los Prelados á alguna de estas dos 
clases: y  en caso necesario serán trásl ididos de las par­
roquias donde abunden á otras donde hagan falta. Los de^ 
mas quedarán sirviendo en el ministerio que actualmente 
desempeñen. •
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14W -  ■̂ 3- observará respeto de los re-

Los^^Sesiásticos de tina y  otra dase que cu 
vi4.dd21ám en.nanm .tenb.^«^^xamcn uj.uuii--.3i.vi» -----------------  i r »  ►•
confesores y esplicar con clarida<^.y sencillez, la D cctn -

■ i  recibirán sobre-su renta el aumento necesa-
íio ^ ast'fL m p lctar la de coadjutores desde que los Pre- 

hdo-Ues^confej-na e t̂e prevcuido en

los t'cs artículos anteriores no sirvan de embarazo las 
e-irfi-̂ s -ne-as por fuudqcion álas cap elin as o beneficios,- 
S - ia n  las Os^.es el zelo de ios 'Arzobispo.s
y  ífR. Obispos para que las coimitcn en los tefi*,unos que 
les Darezcati conveiyentes.

A kt a'i Los que aspiren en adelante á ser coadju­
tores de«oue-s de saber el idioma latino deberán ha­
ber clíí-sado cuatro años-por este orden: en los tres pri­
meros el catecismo Romano ó el de Pougeu u 0|'0  V  
meiante en que puedan instruijs^con pureza en la doc- 
u b a  de la ?eligion, y  ademas 1? teología moral: y  en 
0l cuarto la teología pa.storal y las sagradas, rubucas con

materia, dobatán bacor 
k ,  OF^fetones order.adas de saertc qae paedan asapirar 
á los examinadores sinodales de la mayor idoiiemad de

M ^ 'a n '^ i-o s  curatos se proveerán por concurro _co-' 
mo hasta aquí: y  para ser admitidos los nuevos oprtsuo- 
res deberán haber ganado todíJs los cur-soi que el pl.m 
d- instrucción pública determine para la J^ c^ a ense-, 
nLnza en la carrera eclesiástica; y  sobre íffbre-stuaios

A R - ír e a '^ T ir S ’rrocos^y coadjutores quedan libres  ̂
en lo .sucesivo'de pagar mesadas y  toda otra carga cual­
quiera que -sea, bien pertenezcan al Rey o a corporacio­
nes -6 personas particulares, . ^

A rt qo. Esta misma regla se observara en los cura­
tos que se han piovisto hasta aho.-a á presentación de pa­
tronos particulares eclesiásticos o Jego‘‘. • .

ART, 31. Se suprimen para en acidante en las iglesias ir
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pnrroqm alp los beneficios simples, las presrameras v  los 
dcipias mulos que í:o sean los dos indicados iiasta^hquj.
 ̂ A rt .̂  32, Si sus r.ciuales poseedores están ordenados 

?// s a c r a s ,  serán destinados por los Preladas al servicio de
las parrgquias en los términos indicados en los artículos 
22, 23 y  24.
 ̂ A rt . 33 Si no están ordenados m  w r / j ,  serán obli- 
gados á ordenarse d e ^ o  del año, precediendo exánién 
de Idoneidad para s e r  confesores y  explicar la Doctrina 
L im ian a ; y  no veiificándolo, proc^erán  los ordinarios

Jie
les, com o lo propondrá la coini>ion en el plan general

ÍS n  X  i  -  • respectivas Diócesis que hayan ser­
a d o  doce anos en este minisieno. E l .Gobierno sin cm -
M iSÍ’e canongías en las diez iglesias que
i S  capellanes de ejército y  ar!
mada que lleven también doce añ o íd e  servido; y  estas

c o n c i s o '  ' '  '  p r o v e c íe  ^or

coadjutores que Jiayan servido los 
mismos doce anos, se establecerá término de su carrera 
en los beneficios que para el Mayor decoro del culto ¿n
a Iglesias Metropolitanas y catedrales-designaráTcomisión en el citado plan general. ^

A r t . La dotación de las fábricas de las mrm_

. 37- rara la mejor administración de las m rm
filias los I relados dividirán sus Diócesis en otros mnto¡ 
arciprestazgos cuantos son los partidos civiles de su

- .

iiiX” Sr;SfflS.£“  E s
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M esh s  de EspaBat '̂-^presará- la'i ■obligaciones de’ 
iglesus encarg(í--sea fructuoso

arch-
con e nn ae que « t e  -

ír ^ b ie r e s p ir itu a l  de los fieles de aquel distrito.
Art i o  ^Debiendo ocurrir al arcipreste algunos gis^ 

tos coásifuientes á .su cargo , se le seuulau x ¿oo  rs. vu. so-

t o ^ 'S í iL T J s 'S r a 'r e s , en Cataluña, Valen-, 
cia N iv lrra  y  Provincias
Párroco v  los coadjutores saber y  hablar .a i.ngua d .i  
S l o  d L d e  han ¿  servir sos curatos y  cuadjulorras 

A m  7 ?  La cu^a de al.nas no podrá estar á cargo da 
ninvun cthildo eclesiástico ni otro cuerpo, ni de digm - 
dad® ó S n o n a  que'no la sirva por sí: y  tos curatos que 
f a V a l ^ í U a n \ i d o  de estacondreron prmlegrada.qua._ 
dan suietos i  la di.'^posicion del aiLiculo 14.

A a "  S  En las «ca n te s  de ios curatos o  madjutew 
« a s  dKpues de satisfecho el ecdnonio que se snbst.cuyaj 
« “ e i r t h á  el sobrante entre la fábr.ca de la parroquia: 
y  S o b r e s  de ella, hasta que se acuerde el plan gen e-

a Í t  ^ E s t r iJ l 't S ^  e f= c »  ?e»W ® la  é Tsa
las ídvacentes desd¿''q.ie se acuerde por las Cortes y  
ííe d a  v S t o r s e  todo lo  correspondiente a la d otaaom
^ f l i  Vol Mpm Y  oor lo  que toca á L ltfam ar, se sus- 
K íidcn todos los artículos de ella hasta que las Cortes 
^  d"tos m“  eitáctüs y  con mayor conocuniento resueto 
X  lo  que conviniere .al bien de aque las provine.^. J 

¿  c L e s  se servirán acordarlo asi. o resolver loque-
sea mas conveniente. , 0  '

Madrid 34 de Octubre de id20.
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